
NUM. 9,-JU)1;VEé 10 DE ENERO DE 190?

DE LA

^^ov^;r^^r^. n^ cox^o^,^
Artitailo 1.° Las leyes obligarán en la Peninaula, islas

Baleares y Canariae, á los veinte dfas de su promulgación
si en ellas no se diepusiese otra cosa. Se entiende hecha
la promnlgación el dfa en que termina la inserción de la
ley en la Claceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de^ laa leyes no ezcusa de su
eIDlnplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
iiepneieren lo contrario.-(Código civil vigente).

liveal decreto é Inatrucción de 24 de Enero de 190G.-
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y^mnnicipa-
lea abonarán, en primer término, al Notario ó Notarios que
antoricen las dubastas, los derechoa por ellos devengados p
los snplementos adelantados por los mismos, asi como los
derechos de inserción de loa anuncios en los periádicos ofi-
oiales, cuidando de reintegrarse del rematante, ai lo hubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cayo car-
go eon, con arreglo á lo dispueato en la regla 8.• del art. 8^

F.^►^f^.TE OFICI:^.ik..

lr^^i^^^cia del ^o^sejo ^^ ^i^éstro
(Giaceta del dia 8 de l^nero.)

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR^

sx oóanons Pesetas. Fusse ns eóaDOSSPesetas. ^

On mea. . . . . 3 IIn mes. . . . . 4
Trimestre.. ... 8 25 Trimestre. ... 11 25
Seis meses. ... 16 50 Seis meses. . .. 22 50 I
IIn ago. .... S3 Un aSo. . .. 45

N^Cmero aa,celto, 40 céntimoa de peteta.

So pnblica toGos los dias, ezcepto los Qomiaaos.

NOTA IMPORTANTE.-Inmediatamente que loe se-
ñores Alcaldes y Secretarios reciban este BoLaz^Lti dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don•
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en
los Boletinea oficiaclea se han de remitir al Jefe político
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editor^ ŝ de
los mencionadoa periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1$54.)

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
responsabilidad, de conservar loe números de este BoLa-
TIx, coleccionados para sn evaiaderna^iGn, que deberá ^e-
rificarae al final de cada ai^o.

ADV$aT$xcra.-Conforme con la condición 4.' del
pliego que ha servido de base para la snbasta, no so in-
eertará ningiín edicto ó anuncio que sea á instancia de
parte ein que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, á razón de 26 céntimos

`por línea 6 parte de ella, y la venta de niímeros sueltos ác
I 4.0 Céntimos.

i

Núm. 86 va de Córdoba motiva ]a construcción claee que la eoliciten y justiflquan me

>!l^CCIÓN DTS OBRAS PÚBLIC^B del ferrocarril de rozoblanco á Con- jor derecho á ocuparla.

1' &RROC^$EILfB i^
quieta, sin que ee haya prodncido re-
clamación alquns, y oido el informe
de la Comisión provinciat, ha adop-
tado el acuerdo ds informar en el
;entido de que procede efectuar dicha
expropiación dando al ezpediente la
tramitación reglamentaria, eite Go-
bierno, de conformidad con lo die-
puesto en^el artículo 18 de la le^ y 26
dal reglamento para eu ejecucíón, ha
resuelto declarar la necesidad de la
ocupación de las ñncaa que compren•
de ol ezpediente, las cuales, con su3
reapectivoe propietarios, ñguran en
la relación publicada en iisho BoL^
TIN; que se inserta esta reaolución en
el mismo periódico oflcial y se notifl-
que individualmente á loe intereaados
!^ loa efectos del citado artículo del
reglamento.

Córdoba 5 de Enero de 1907,-1^1
Gobernador, Joaá S^aYaATfIr.

Transcurrido el plaLO señalado en ;
ovin ía ^L d laO^ ,FIOre pr ceel BoL=TIlf

^ fecha 24 de Noviembre anterior, para ^.

8S. MM. el REY Don Alfoneo XIII y! aue pudieran
reclamar contra la ne• ^

^ ceeidad de la ocupación de eus ílncae ^
Ia BEINe Doña Victoria Eugenia (que ' loe interesadoe en el ezpediente de Á
Dios guarde)

en au

continúan sin novedad ^ ezpropiaeión que en el tórmino mu- ^

importante salud. k nicipal de Conquista motiva la cons•

Del mismo beneflcio
^ trucclón del ferrocarril de Pozoblanco ^

diafratan to- ^ a Conquieta, ein haberse producido i
dae Ias demáa personas de la Augus- a^ reciamacitin alguna, y oido el infor- ^^

ta Real Familia. ^ me de la Comieión provincial, he re ^^

Gobierno civi 1
DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA

Circular núm. 100

En el día de ho^, ^ por virtud del

Beal decreto de 24 de Diciembre tlti•

mo, he cesado en el cargo de Gober-
nador civil de eeta provincia.

Córdoba 9 de Enero de 1907,-E1
GFobernador, Jos>f SexxasTfN.

Circudar s^i^yl., 101

En el dia de hoy, ^ por orden del

ezcelentieimo se^íior Ministro da la Go•

bernación, quedó encargado interina-

mente deI Gobierno civil de eata pro.
^ineia.

Córdoba 9 de Enero de 1907.-E1

4obernador interino, ReFezl. Bs•
3iRIOR,

^ euelto ieclarar Ia necesidad de la ;
^ ocupación de las flncas que compren- ;
^ de el ezpe3iente, las cuales, eon ^ae ;
f reapectivos propietarioa, flgnran en la '

l i i d di^ ^ón publ ca a enre ac cho BoLSTIIt;
t que se inserte esta resolución en el y
> miamo periódiso oñcial y se notíñque '
^ individualmente á loe intereeades, in- '
k ♦ itándolee al propio tiempo 4 que en ^
^ el plazo de ocho diaa, ^ ante el Alcal- ^

de de Conquiata, nombren el perito y
; que haya de repreaentarles en la4 +
', operacionee preparatorias del justi• ^
' preeio, y que con igual objeto ee diri ^
^' ja el oportuno oflcio al concesionario. ;
^ Córdoba b de Enero de 1907.-Lri ^^
; Gobernador, Jost S^ItM^Itrlx.

JJNTA PROVINCiAL

ZNS^3^Ĵa^z©N ^^Ĵ$LZ^z^i
Dl^ CÓKDOHOi

i _^._. _^ i
iECCIÓN DS oBRAB PÚBLIC^^

Fs$aooeRalLas

Tranecurrido el plazo eeftalado en
P.1 BOLTi,TIx OFICIAL de la provincia,

eorrespondíente al día 24 de Plo^iem-
bre anteríor, para que pudieran re-
clamar contra la necesidad de la ocu-
pación de las ;8ncae loa interesadoa
en el ezpediente de eapropiación que

en el tármino municipal de Villanua^

x^. ss
^ Debiendo proveeree por méritos

^ una vacante de la eegunda ctaae del

^ epcalafón de Maestros de esta provin-

^ ciw, dotada con el sobreaueldo anual

de 76 psseta^, de conformidad con lo

diepueato en laa reglae 2.° ^ 3.• de la

^
Real orden de 4 de Abril de 1888, ae

f anuncia para eu proviaión por con-

^ curao entre los Maeetroe de la tercera

A1 etecta, loe aepirantee preeenta-

rán ous solicitudas en la Secretaría

de eata Corporación, dentro del plaso

de treinta días, L contar del en que

se pub!ique este anancio en el BoLZ-

TIN OFICI^L, aCOmpaf^aIIdO á la8 mi9•

mas su hoja de méritoa ^ eervícioe y

cuantoe documentoo eetimen eonve-

nientea para probar su preteneión.

Córdoba 8 de Euero de 1907.-E1

Gobernador presidante, Josó Sanmar•

tin.-El Secretario, Rŭ fael Gouzále:.

ltt^m. ^S

Debiendo proveerae por móritoó

una vacante de la tereera c!ase dol

eACalafón de Yaeetro^ de eata provin •

cia, dotada con el aobreQueldo anuai

de 60 peeetae, de eonformidad con lo

dispuesto en laa roglao Z.a y 3.• de Ia

Real orden da 4 de Abr11 de 188`l, ae

anuncia para au provieióa por son-

curdo entre los Diae^troa de la cuarta

claee que la aoliaiten y justiflquen

mejor derecho á osupar:a.

Ai efacto,loa aepirantea presenta-

rán aue nolicitudes en la !locretaría

de esta Corporaoión, dentro del plazo

de treinta diaa, á contar del on qub

se publique este anuncio en el BoLir-

TIN OFICIAL, acompañando á las mis•
mas su hoja de méritoa y^or^icios y
cuantos documentoa ostimen conve-
nientes para probar su pretensión.

Córdoba 8 de Enero de 1907,-]^i
aobern^dor preeidente, José Sanmar•
tin.-El Secretario, Rafael González.

. , ,>:^...^

P`ranqueo

oonoertado

i
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DELEGACIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA

Ad^ninistraeión de Haoienda.--Impuestos de minaa

RI^LACION de los indivíduos que aparecen en descubierto con más de cuatro trimestres de cánon por superñcie de lae minas que á continuación se ez-
presan, y que por no ser vecinos de esta capital y carecer de represeutante se les requiere por este periódico oflcial para que dentro del preciso término de.
quince días hábilea, contados desde el siguiente al en que salga á la publicidad este ineerto, hagan efectivo el descabierto que les repulta; advirtiendoles qne
de no veriflcarlo dentro del plaao que se señala se pedirá al señor G}obernador civil de la provincia la caducicad de las conceaiones deudoras, de coaformidad
con lo dispuesto en el artículo 24 del Reglamento provisional para la adminietración y cobranza de los impuestos mineroe de 28 de Marso de 1900.

I^úmero

de la

oarpeta.

I(ftmaro

del

ezpediente
NOMBBIv D^ LA YINA

Claee

de

mineral.

T^rmino

en qns radiaa.
NOMBBE DSL D1tUDOR ^ECINDAD

Cantidad

qne adenda.

Pesetas,

1908 6684 San (luillermo Plomo Córdoba D. auillarmo R. French Eepiel 349 80

1717 6407 Nra. Sra. del Pilar Hierro Espiel José l^iicolás de la Torre Idem 120 80

1716 6386 Se realiza Antimonio Idem Sociedad Andalución Antimony Dlining Lóndres 479

1716 5386 Pur si acaso Idem Idem La misma Idem 320

17Q3 6486 Ampliación á Santa Sofia Idem Idem La misma Idem 1.076 26

1726 6561 Numancia Cobre Idem D. Domingo Coati:o Almodávar 797

71 8b7 E ► Donadío Hierro 3anta l^,ufemia Sociedad Fundidora Santa Eufemia Lisboa 82 26

70 741 La Lluviosa Idem Idem La miema Idem b68 16

72 1147 San Antonio Idem Idem La misma Idem 181 `L6

963 4436 ^san Juan Cobre Montoro D. Juan Josg de la Bastida Montoro 253

1316 43f7 Virgen de la Oabeza Plomo Idem Manuel Balvín Moreno Torre del Campo 697

1884 6690 Paquito el 1.° H^erro Idem Antonio Jiméne^ Barea 242 60

1703 6602 Sas Idem Idem Segundo López Talavera 169

1696 6478 San Antonio Cobre Idem Antonio Soto Montoro 4?9 50

1781 5660 San Andrós Hulla Adamuz Juan Bautista (lalán Adamuz 193

18b7 6682 A^fonQito P!omo Almodóvar Alfonso Mezcua Pc^aadas 608

1893 b678 Vista Alegre Hierro Palma del Rio Antonio Qomero Palma del Rio 168

.1738 5481 Enriqueta Plomo ^^Pozob ► anco Antonio Redondo Herrero Povoblanco 1.192 60

1402 4108 Ecuador Cobre ',Aicaracejos Arturo Taylor Ditre Alcaracejos 432
1292 4105 Canadá Idem Aiiora $1 miemo Idem 2.623 60

18(i6 5624 B uena Eeperanza Idem Idem D. Antonio Redondo Pozoblanoo 1.539
1613 4846 Buena Suerte Plomo 'Conquista Pe^ro Buenestado Conquieta 510 06

1464 4480 Rafaelín Hierro Luque Eduar^io ftauaíres Rivera ♦ lcaudete 174 80
1467 4706 Magdalena Idem Idem Antonio Jurado Alba 156 80
1363 4542 Cornoval Idem Belaleázar Jerónimo Fernándes Sánchez Belalcázar 102 76
1?97 6517

^
Sotia .Cobre A^caracejos Joaé Vaillant Uztaris Madrid 1.368

1798 6618 Rafaela 'Idem Idem EI mismo Idém 1.667 60

TOTAL ................. 16.340 40

BOLETII^ OFICIAL D>^ LA PROVINCIA D)li CORDOBA

Córdoba 20 de Diciembre de 1905.-E1 Delegado de Hacienda: P. S.: Adriano Méndez.

^dminfsrraci6n de Nacienda
Dp L♦

PBOVINCIA DE CORDOBA

Núm. 9E

Tdrminado el borrador de la matrí-
cula de industrial de esta capital, pa•
ra el preeente afio, queda eapuesto
wl p>xblico eomo dispone el reglamen•
to vigente de la contribución indus•
trial y de comercio, por tbrmino de
diez días, para que los contribuyen•
tee puedan hacer las reclamaciones
qne estimen procedentes.

Córdoba 7 de Enero de 1906.-E1
Administrador de Hacienda, i. N^í•
ñez de Couto.

.................................................................................

AZrunta^mient®^

YOYTILLA

Ni^m. 91

leon Enriqna Coaaollsr y 6alaa, Alealdo acoi•
dental del E:a^ao. Aynntamiento de eeta

aindad. .

Hago eaber: qxe incluidoa en el^
xlietamiento de erte pueblo los mozos

nacidoe en el mismo, cuyos nombres
y circunstanciae conocidae oe ezpre-
ean á continuaeión, y no habiendo si^
do posible Avoriguar sus paraderos á
pesar do las gestiones practicada n con
e^te objeto, he acordado invitarles
por el preeente, que se publieará en
loa poriddicos o8ciales, á fln de que
aorediten haber oumplido el deber de
reclamar ^us inclusionee en el aliata-
miento de las poblacionee en que •e
encuentren 6 manifleeten las sefias de
sus domicilioe para que puedan eer
citadoe peraonalmente, siéndolo des-
de ahora y por virtud de este edicto,
para que concurran al salón de acto^
de e^te Ayunta=iento el día 27 del co•
rriente,^ que ha de tener lugar la
rectiíicación del alistamiento; bajo
apercibimiento de que si no lo verifl
can leo pararán los perjuicioe 9^ que
haya lugar en dereeho.

Angel Cruces Péres, hijo de L►milio
^ Cándida, nacib en la aldea de 9an•
ta Cru^ el fl de F9brero de 1886.

^ntonio Raigón Jim^nez, h;jo de
Josb y Roeario, nació en eeta ciudad
el 3 de Abril de 1886.

Domingo (lonsález Vergara, hijo
de Francieco ^ Juana, nació en la al•

dea de Santa Cruz el 23 de Octubre
de 1886.

Irrancisco Daunes, Latont, hijo de
luan y llaria, nació en esta ciudad
el 2 de Agosto de 188i.

Joeé Salcedo Pórez, hijo de don Ra•
món y doIIa Francisca, nacib en esta
ciuds^d el 12 de Enero de 1886.

José Pbres Jimdnez, hijo de Fran•
cisco y María Tránsito, naciá en esta
ciudad el 17 de Enero de 1886.

Juan 19algado Almansa, hijo de An•
tonio y Ontonia, nació en esta ciudad
el 6 de Marso de 1886.

Jo^A Castro Jurado, hijo de Anto-

nio y Joaefa, nació en e^ta eiudad el

16 de ^[ayo de 1886.

Josi y llanuel Trenas Cosano (ge•

melos), hijoe de Franeisco y Tereea,

nacieron en esta ciudad el 13 de Octu-

bre de 1886.

Rafael Torres Luque, hijo de Ba-

fael y l'rancisca, nació en eeta ciudad

el 4 de Marzo de 1886.

Montiila 8 de Enero de 1907,-Ea-

rfquo Coacollar.-El ^ecretario del

Ayuntamiento, Josó Aguilar y Toro.

x,^m. 20

YILLAHARTA
Ni^m. 88

Don Cecilie (}alán Jimbnez, Alealde consti-
tscional de esta villa.

Hago saber: que encontrándose va-
cante la plaza de Farmacéutico de

• esta villa, dotada con el sueldo anual
de S60 pesetas, y con la obligación de
proveer de medicamentos á las fami-
lias pobrea, se anuncia eu provieión
por un plazo de treinta dias, ^ contar

desde que sea publieado el presente
edicto en el BOLETIN OFICIAL de la

provincia, á fln de que dentro de di-

cho plazo pueda ser eolicitada por loe

intereeados qne lo deseen y que re•
unan las condiciones legales.

Yillaharta 6 de Enero de 1907.-EI
Alcalde, Cecilio G}alán.

B)^L^LCAZ4R

N^m. s^

Listas electoralee de compromisa-
rios para la designación de Senado-
ree, que han de regir en el presenta
ano de 1907:

Se9iores Consejaler.

D. Valentín ^ánchez Aparicio
Antonio Otero (larcfa
b[ariano Blanco Qarcia

Ministerio de Cultura 2024



10 DE ENERO Dir 190p

D. Manuel Armenta Marillo
Angel Delgado y Delgado
Bernabé Delgado (larcia
-Juan Yanuel liedina Suirez
Juan Martin Glareía
Franciaco (lsrcía Palomo
P. Antonio Pineda López
Juan l[anuel Lozano Paredee
Diego Arellano Bejarano
Julio Medina Blanco
Tomáa Calderón Pineda
Luis de Medina Cid
Brancisco Caballero Bejarano

3[ayoras contribuyentat 1/ euotas que
aatáa facer.

D. Alfonso de Cárdenas Mo•
rillo

Peaetae.

1387 04

GFabriel Delgado Glarcia 1214 66
Dionisio Trucioe García 753 15
.Josb Torrico García 750 51
Lui9 Delgado Q^arcía 585 9t
Antonio Fermín Delgado

Glarcia 671 10
Pedro Ddurillo Delgado 532 05

Antonio Delgado Oarcía 498 09
Francisco Morillo Hidalgo 480 28
Francisco Murillo Delgado 446 41
Matías Alonso Rivas 381 74
Juan Manuel Molera Muri-

llo s7o
Javier García Qutiérrez 367
Josb GFarcía y (Iarcia 336
José de Cárdenas Gallardo 332
Diego Suárez Delgado 316
ll:duardo Pérez del Rey 999
Juan de Medina y Morillo 261
Manuel Alcántara Vigara 249
Bernardo Suárez Delgado 228
Francieco Morillo Márqnez 218
Francieco Delgado Q^arcia

(menor) 202
Tomáa Murillo Blanco 202
eJancho GFonzález Ruis 198
Antonio Molera Blanco 190
Josó molera Blanco 189
:Teodoro Perea Pradot 186
Manuel Gallego 8ánche^ 179
^abriel iliorillo Palomo 177
Andrbs 111orillo Palomo 169
(labriel de Medina Morillo 144
Bernardo Molera Murillo 131
Dionisio l[orillo Trucios 126
lianuel Aparicio Perea 124
^ntonio Rionegro Díez 124

(labriel Molera Murillo 47 38 ^^
11[anuel q^arcia Yedina 39
Joeb Quintín Acnor López 36 12
Féliz Garcia Medina s6 6a
Florentino Clarcía y Q^arcia 29 98
llanuel (Ionzl^lez Jurado S8 30
Antonio (larcía liedina 26 69

Belalcázar 1.• de Enero de 1907.-
El Alcalde ascidental, Yariano Bian-
eo.-E1 Secretario, Miguel de la Hel- ^
guera.

^ VILLANUEVA DEL DIIQUE

,. Nñiaa. 73

Lieta de los eeflores Conee,}ales y
mayores contribuyentes de esta villa
que tienen derecho á elegir compro-
misarios para la desígnación de 3e•
nadores en el presente año:

Se3lorei Concajalea.

D. José Carvajal Pastor

á

Emilio Gómez Benítez
l'ranciaco Ferná,adez Q^bmez
8imeón Ifluiioz Prieto
José Leoncio Benít^z !lalado
Juan Vicente Romero Caballero
Juan Leal Jurado
Antonio Romero Andrada
(labriel Ayala Rodriguez
Fulgencio Benítez Arévalo

Mayores contribuyentes y cuotas qKe

aatisfacen.
Pese tas.

Leal Jurado Aurelio
BeniteL Priego Rafael
Fernández Gómez Rogelio
]iedina Biontenegro Jacinto
Benitez Arévalo JosB
Qómez Carrizosa Francisco
Morón Castilla Joab
Romero Glómez José León
Ayala Rodriguez José Yaria
Romero Leal Eduardo
Viso Medina Florencio
Benítez Arévalo Juan
Arévalo Conde Silverio
Leal Moya F^orencio
Glómez Leal Joaé
Torrea Moya Pedro Joeb
ArBvalo Romero Francisco
GrAnados ^loya Cesáreo
Andrada Romero JosB
Medina Rodríguez Juan
A «a....An flnnnn`inn T1^..nnníann

32
14
94
04
69
51
31
50 ^
04
87 ^
86 ;
46 ^
92 ^ ^
77 ^

-- --•^+.•v vuwua wuv j; Fernández Arévalo AndrógMugica 116 83 -
Antonio Márquez Rodri- Bomero Sánchez Juan

guez 110 88 !^ GOnzi^lez Palomo Juan José

Francisco Calvo Frutos 109 06 ^ Romero Palomo Pedro

Gtabriel Suárez Molera 106 72 ; Fernándes >tdedina Timoteo

Vicente Torrero Castellano 104 72 ^ Viso Medina Victor

Antonio de Medina y Mori- ^ Gómez Benitez Florencio
l

Angel Suárez ]doíera
Francisso Cuadrado Murillc
Joeé 3uárez Molera
Angel Glonzález Jurado
ldiguel de Medina Garcia
Criatino Suárez Molera
Antero Suárez D4olera
Juan Jimines Rey
José 8uárez Garcia
Antonio Rubio Jimeno
Manuel I+^Ioreno Perea
Andrés Caballero Amor
3^rancisco Estalside Murillo
Joaquin (lallego Sánchez
Jerónimo Armenta Mdritero
Feliciano (Iallego 9ánchez

l 0 96 98 1 González Palomo Donato
92 64 ^ Atanee Aguado Manuel
91 26 ^ Doblado Quebrajo Diego
89 43 ; Caballero Muñoz AndrBs
89 41 ; ^alado Caballero Bartolomé
86 23 ' Barbero 9 Barbero Francisco
85 82 ^ Caballero Muíl nz José
89 14 ^ (lranados Med^na Antonio
7S gg ; Caballero Moya Domingo

430 42

851 42
302 47
281 61
281 07

2b4 65
189 42

]60 04
149 66
149 61
148 21

14:i 76
143 53
129 84

124 86
121 30
121 18
107 23
106 02
106 66

98 79
92 99
84 37

81 76
81 67

78 99
76 23
76 04

72 92
72 86

71 56
70 f8
69 38
69 12

68 34
64 48
81 95

67 64 ; Fernández Prieto Francisco Ja •

65 8Z ^ vier 59 47

67 63 Oranadoa Medina Ignacio 59 27

64 11 ; Sánchez Moreno José Olatias 57 92

65 44 ; Villanueva del Duque 1.° de Enero
63 84 .; de 1907.-E1 A'calde, J^sé C. Paator.
48 14 -Et Secretario, Demetrio Gallego.
47 73 ;

3ANTd EUFEIIIA

x>xm. s4

Lietar electoraler de compromiea•
rioe para la derignación de Senado-
rerque han de regir en elpresente alto
de 1907.

Se?loraa Concajalas.

D. Pablo del Campo Sá^nchez
?ranciaco lntonie Ruiz Cámara
)francieco Garcla Murillo
Picente Cej udo Jurado
Josb Romero Ruiz
Iqnacio Bejarano Romero
Francisco Caatillo Pérez
][anuel Gluillermo Romero
Agripino Caballero Gutibrrez

Mayorea centribxya+^tas.

D. Alfonso Ruiz Jurado
Alfonso Moyaao Ruiz
Juan Jurado Ca^ballero
Pedro Antonio Bejarano
Miguel Romero Jurado
Adolfo Bomero Sánchez
Alfonao Bida'go Perea
I7orberto Fernández Jimbnez
Carloe Romero Crespo
Tomás Jurado Cámara
Luis GFallego Largo
Leo^igildo Jurado Bejarano
Pedro Jiméuez Mata

`Autero (Iarcía (Ionzálea
Francisco Bajarano Ruís
Manuel León Medina
Jnlián Bejaraao Ruis
Luír Peíia Romero
Juan Irernánde$ Torrico
Juan Moreno Navas
Emilio Bejarano Pastor
Juan María ^Romero Jurado
Antonio 9ánchez Bejarano
llioderto BPjarano
5antiago B[artínez de la B[ata
♦aterio Torrico Murillo
Antonio Rubias Fernández
Tomás E,iseo Romero Buiz
Juan Calvente Buciegas
Martín Peña R,^mero
Francisco Avila Btanco
Juan Migue! Flores Sánchez
Simón Bniz y Ruiz
Florencio Franco Caballero
Eloy Romero Btanco
Antero Bejarano Jurado

t3anta Eufemia 1.° de Enero de
1907.-E1 Alcalde, Pablo del Campo.
-EI Secretario, Ii;milio Bajarano.

VALEN'LUELA

ZQúm, 7b

Don Teodoro Priego Luqne, Alsald9 presi-

dente del Ayuntnmiento eonssitucional de

esta ^Illa.

Hago saber: que habiendo sido for-
madas en erta fecha, por el Ayunta-
miento de mi presidencia, las liatas de
Qus individuos y de un ni^mero cuá-
druplo de vecinos con casa abierta
que pagan laa mayores cuotae de
contribuoiones directas en este térmi-
no municipal, sin acumulación de las
que ratiefacen en ningún otro, los
cualer tienen derecho á veriiŝaar la
elección de compromisarioa para la
de Senadores, según la^ley de 8 de
Febrero de 1877, ha acordado: que
en cumplimiento y á tos efectos de loa
artículos 26 y 26 de la misma, sean
ezpuestas a1 públieo y que permanez•

3

cán en la tablllla da anuncioe hast^
el día 20 de eate propto mes, á íiu de
qne ee hagan durante dicho piazor
euantae reclamacione9 interesen, T
pueda resolver dícha Corporacibn ev•
bre las mismas, antes de 1.° de )Fe-
brero próiimo.

Lo que se hace públíco por el pre-
sente edicto para conoeimiento del
vecindario. ^

Valenznefa I.° de Eaero de 1907.-
E1 Alcalde pres^dente, Teodaro Prie-
go.-P. S. M.: Bl Sacretario, Antonio
Vázquez.

Ltsta electoral que forma eate Ayun-
tamiento en cumplimiento del ar-
ticuto 2b de la ley de 8 de Febrera
de 1877, comprensiva de sus indi•
viduos y de un n^ámero cuádruplo
de vecinos, cabezae de familia con
casa abierta, mayores de edad q
que-por pagar lae mayores cuotaa
de contribuciones directas tíene>d
con aqublloe derecho de sufragio
para compromisarios et^ las elec-
ciones de Senadorer: ,

^S'ei<orai Coneejalas.

D. Teodoro Priego Luque
Josb Joaquín Páaques Espinosa
Antonio 8errano Gatlardo
$amón Q^ordillo 5ab.^riego
Ildefonao Luque Gr^llardo
Bartolomé Luque liontilla
Bartolomb O:iván Blontilla
Cipriano Pérez Aguilera
Juan Gallardo )lZi^ae

Mayores contribxyentes y cuotas qeea
aatiafacen.

Pesetas.

D. Manuet Serrano López l2$4 86
Hateo Porcuna Fernández 933 62
Manuel Priego Luque 702 25
José Vázquez Moreno 586 21
Gregorio Martos Cabezón 526 09
Antonio Pbrez (larcia 609 07
Francisco Serrano Lópaz 419 25
Andrés V. (Iallardo Porcu-

na 291 1`T
Juan de M'artos Cabezán 277 ; 7
Ricardo Lópes oalasco 274 18
Juan Velasco Diaz 271 32
Ildetonso (Iarcía Sánchez 240 62i
Juan José CastilIa O!iván 190 61
Francfsco López Oliván 167 7S
Juan Manuel Montilla Diaz 160 66
Antonio Gordillo Hidalgo 183 68
Pablo Oliván Glutibrrez 176 73
Juan Antonio Lópes Otero 139 85
Manuel Oliván GFordillo 138 14
Juan 8ivas O.iván 129 37
GFregorio Rivaa Oiiván l23 78
Antonio Méndez Gordillo 88 5h
Alfonso Zurita Pradoa 79 67
GFabriel Luque Priego 79 95

José Rivas Oliván ?0 71
Martin Velasco López 69 90
'Miguel Sánchez GFarcia 69 91
Jflateo Luque Gordilto 69 31^
Ildefot^so Porcuna 8egovia 61
Juan ñliguel La 0 Susín 68 78
Mateo Qonzalo López (Iutib•

rrez 58 2Q
Bénito Cabezón Glallardo ^6 36
Itdefonao Méndez Gordillo 53 60
Andrbe Vallejo Pedregosa 60 10?
Antonio Horcas Vallejo 48 63
Martín Lápez Diaz 48 18
Luis Pedregosa Padrego3a 47 5^
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#

D. Gabriel Urbano La O 47 20
IldEfonso Porcuna Arroyo 43 77
Benito Jiménez Pedregosa 34 47

En cuyos tórminos ee da por ulti-
mada esta lista, disponiendo la Cor-
poracióL que se ezponga al público
por el término, en la torma y á los
efectoa d®1 art. 26 de la ezpreaada
ley.

^alenzuela 1.' de Enero de 1907.-
El Alcalde, Teodoro Priego.-EI Se•
cretario, Antonio Vázquez.

ZUHEROS

' N úm. ?4

Don Franciaso Zafra Pérea, 8ecretario del

Aynntamiento de esta ^il)s.

CertiBco: que esta Corporación mu•
nicipal,. en sesión eztraordinaria del
día 1.° del actual, acordó eaponer al
.público, hasta el 20 del corriente, laa
liataa siguientea de sEiioree Conceja-

lea y cuádruplo número de mayorea
contribuyentea que en el año actual
tienen derecho á elegir compro^niea-
rioa para Senadorea.

Se^iorea Concejales.

D. Francieco Miguel Tallón
Juan Romero Poyato
Jacinto Cantero Ríoa
Joté Cuello Padillo .
Rafael Arrebola Arroyo
Antonio Poyato Arrebola
Juan Arévalo Alcalá
Angel Padillo Espejo
7osé Jiménez Gómez
Antouio Romero Poyato

,Yayorea coatribxyentea y cuotaa que
aatisfacen.

Peseies

D. Antonio Poyato y Sala•
manca; 2984 62

Antonio Poyato Arroyo 681 10

Angel Arroyo Poyato 780 42

An^onio Jiménez Gómes 683 81

Antonio Meaa Roldán 499 97

Antonio I'oyato Alcalá 806 48

AntoLio Ramírez Arro^o 521 8b ^

gntonio Vélez Arroyo 806 12 ^

Amelio Poyato Rivae 3^2 82 ^

Benito Cantero Ilíos 433 43 1
Camilo Romero Zafra 495 ^
Esteban Arrebola Arroyo 8G6 05 ?
Evarieto Poyato Arrebola 1098 2b ^
Frarci^co Arroyo Poyato 1279 96 ^
Franoieco Vélez Arroyo 1246 99 ..
Francisco Zafra Alcalá 113e OS r
Franciaoo Cuello Llera 953 34 ;.
.Francisco Poyato Arroyo 833 78 '
Fabián Ciuijarro Leiva 7b3 34 ^^
D'rancieco Zafra Pérez ^ 479 70 ^
b'rancisco Poyato Camaĉho 433 66 ^
Francieco Tallón Luna 423 75 ^
Josó Zafra Poyato 1189 79 K
José Vbles Arroyo 1037 07 i^
Juan Elias Poyato Jiménez 675 44 '^
José Leiva Castillo 429 26 ^^
Yanuel M. de Porras 14ó1 88 ^
Manuel Véles Arroyo 1083 66 ^
][anuel de Jeaúa Arroyo 616 88
)s[anuel Guijarro Leiva 682 39
Manuel Poyato Camaeho •t76 07 ^
Manuel Romero ^ Poyato

(menor) 895 89
Hanuel Tallón Alcalá 483 70
Manuel Mesa $oldán 43S 11
Manuel M. Peyato 413 03
Manuel Romero Tallón 626
8u8no Rome^ro Eepejo. 1951 34
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D. Serafin Tallón Alcalá 1903 23 ' Caiiete de laa Torres 2 de )linero de
Vicente Robles Camacho 483 ^ 190T.-al Alcalde, Antonio Caracuel.
Zoilo León Catitro 798 •17 ;-El Secretario, Esteban Galán.

Z,a presPnte ]ista continusrá ea•
puesta al púb ico para oir reclama
ciones hasta él 20 del actual. Y para

su remisión al señor Gobernador ci

vi1 para su pnblicación en el BoLSTIN

OFICIAL, se pone la presente en Zu•

heroa á S de Enero de 1907.-Francis-

co Zafra.-V.° B,•: El Alcalde, Fran-

cisco M. Tallón.

CAÑ'ETE DE LAS TORRItS

N{^aa, 86

Listae electorales de compromita•
rioa para la deeignación de lSenado ^
rea, que han de xegir en el presente
aíio de 1907:

Ssnorea Coacsjctlea.

D. Antonio Caracuel Moyano
FranciHCO J, Torralbo Ruedaa
1ldartín Borrego Serrano
Alberto Ruiz de Adana y Quero
Fermín Alguacil Alego
Ĵ^l1as Moyano Vargas
José Manrique Yoyano
Blaa Relaiio Huertas
Gregorio Rey Mengibar
Diego Relaño Huertas

Nayorsa contribtiysntea y cuotaa que
aatasfaeex.

Penetae.

D, Simón Moyano Borrogo 1881 39
Esteban G^allcn Castilla 888 32
Diego '1`orralbo Fuonte^ 809 91
Francieco Torralbo Gar-

cia 782 67
Bafael Cantarero Toro 632 90
Antonio Ortega Luque 685 30
Criotóbal Muños Contre•

raa 436 86
Diego Polo Ortaga 899 05
Antonio lZanrique Huer-

taa
Pedro Antonio Almirón ^

386 77

Megiaa 366 24
Juan Huertas Moyano 362 44
Antonio Huertas Lara 344 07
Juan Relnño Luque 28;2 4=
Criatóbal Borrego Linarea 271 16
Diego Ortega Contreras 234 63
Juan Manuel Guti4rrez y

Ojeda 215 85
Antoñio José Polo Gareia 208 29
Ildefonso 7,urita )r.ores 201 20
Ildefonao Zurita Torralbo 197 R8
Joaé l4esa Iznardi 195 35
Manuel Ponce Gallardo 181 36
Rafael Barbado Pbrez 179 25
Antonio Diaz Serrano 166 98
Manuel Garcia Huertae 163 76
José Crespo Moreno 162 24
JosB Mérida Parra 153 69
]^rancidco lŭuñoz Ilelaño 144 54
Ildefonso Ponce Lurita 143 47
Antonio drroyo ^ieredia 123 37

• Emilio del Campo l[anri-
que 121 83

Vicente Cañaa Ruceras 109 b3
Francieco Vargaa Rotetae 10`^ 93
JoRB Aparicio Bbrberán 100 63
Diego Lara Luque 98 72
Mannel Lara Quero 94 91
Pedro Casero Ceñae 94 68
Juan Blanca Rosales 90 83
Antonio Polo Ruedaa 85 16
Antonio Borrego Serrano 83 05
Mariano Moreno Qarcía 77 98

f^brica mi!i^ar ^e Subsistencias
DEC6RDOBA

n ám. JO

A NUN^IO

Por acuerdo de la Junta Económica

de este Eatablecimiento, el día 16 de

Enero aatual, á laa once horas de

la ma$ana, se admitirán proposicío•

nea para la adquieición de los articu-

loa siguientea:

Trigo recio del paie, limpio, ezento

de semillas eztrañas, tierra, piedras,

caries y tizón, con denaidad media de

77 y 112 kilogramoa el hectolitro. .

Las proposicionea deberán hacerae

por escrito, consignando la cantidad

en quintales métricoa y a^ompañan•

do muestra de la partida qae se

ofrezca.
Las muestras se preaentarán en sa•

quetes de los qne emplea el comercio,

indicando el nombre, apellidos y do•

micilio de au dueiio. Será deaechada

en el acto toda oferta que no reuna

las condiciones ezpresadas.
La Junta ae reserva el derecho de

reconocer y ensayar por si, ain inter •

^ vención de otro perito, la muestra ó
+ muestras que en principio conceptúe

^ aceptables, para decidir en favor de

^ la que conaidere más convéniente, cu•

^ yo reaultado se comunicará á los in-

tioreaaoos en coao et sYguiente aia.

Lae entregaa tendrán lugar compa•

rando la mueatra con ei contenido de

los eacoe que fuera preciao á juicio

de: peraonal de la fábrica, desec;hlin-

dose en el acto el que no reuna laa

condicionea de ia muestra.
El pago se hará con un 10 por 100

^• en calderilla y del importe total de la

^ compra se deducirá el impuesto del

1 por 100 de pagoa del Eatado y re•

cargo transitorio.
^ Córdoba 6 de Enero de 1907,-E1

' Director, Pablo Vignote.

^-- ---- --
^

i
d^^^^^^^1 i^^ ^^U^CN+^S

1
^ Tn apoyo de la advertencia que ee

9 hace en la cabeza de este periódico

^ o8cial, y para mejor inteligencia de

, cuantoa en el orden oficial ó particn-

^ lar publiquen anuncios, sea cual fue-

^ re au procedencia, se inaerta á conti•

nuacíón la parte dispositiva de la

^ Real orden de 7 de Febrero de 1906,

publicada en eate BOLaTIN el día 13

del mismo mes aiio.

Dice asi:

^Las Corporacionea provincialea y

^ •municipales están obligadas á satig-

,^facer todoa loa gastoa de las subaa-

;
,

^taa que ae declaren deaiertas, coa

^arreglo igualmente á loa articuloa

^8.° ^ 23 de la referida Inatrucción.

^Las eapresadae Corporaciones ee•

^tán obligadae á eatisfacer los dere•

^choa de inaerción en los periódi ĉoa

^o8cialee de todas las aubastas que^

^resulten deaiertas, por no haber mo-

^tivo que aconseje la eacepción de ea•

^te pago.

^Debe recordarse que laa Corpora-

^ciones son lae que deben abonar en

^primer término todos loa gastos de

^laa aubastas inezeusablemente, á re-

^serva de reintegrarse, ouando egia-

ita rematante, de los gaetos ocasio-

^nadoa por la aubasta en que hubo

^poator.^

En !a imprenta del "Diario de
Córdoba m Letrados il ^ ^ ee hallan
de ^enta los impresos siguientes:

Li^tas d® embarqu^
con arreglo al illtimo modelo.

DE CLARACION E S^
de alta y baja de industrial.

RELACIONE^
jtuadas para edificios p solares.

]^EPAR7CIMYENT^
de consumos y lista cobratoria.

LA S ^I^I.^: S
pa>ca la compra ^ venta ^:^ edbaR-
llarías.

LOS .GIRROS
borradores de Ingrosos y (^astoi^^

APEN.OICE S
á los amillaramientos.

Pre^upues^o^
de gastos é ingresos carcelariol9.

Céd^las d® apre^ic^
de eegundo grado, con arreglo ^•
la Instrncción de 26 de Abril de
1900.

^ REC^B®S^
para la cobranza dol impuesto dc*
consumos.

CTJENTA.S
de caudales y de ordenación.^

LOS E^PEDIEN^
tes para guardas jurados.

^
Imprenta del Diario de Córds^u.
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